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INFORME SECRETARIAL: 10/06/2021. Señora Juez, informa a usted con el presente proceso que 
en la fecha se recibió complementación de respuesta, emitida por la Alcaldía Municipal. SÍRVASE 
PROVEER. 

 

 

YAJAIRA NAVAS IBARRA 
SECRETARIA 
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Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Una vez allegado al Despacho, respuesta emitida por la Alcaldía Municipal de Zona 

Bananera con ocasión al requerimiento que se le hiciera en auto de fecha veintidós (22) 

de abril de 2019, respecto que informará si el bien inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria 222-5477, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6 de la Ley 

1561 de 2012, es menester poner en conocimiento al demandante. 

 
Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Zona Bananera, Magdalena, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Poner en conocimiento a la parte demandante, los escritos provenientes de 

la Alcaldía Municipal de Zona Bananera, respecto del bien inmueble pretendido en 

propiedad, dentro del proceso de la referencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

 
EDDA CERCHIARO NOGUERA  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
LCS 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 


